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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Alba Azucena Peña Garzon <apenag@mintrabajo.gov.co> 
Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 10:41 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net> 
Asunto: PROCESO No. 11001- 3334-004-2021-00077-00 - CONTESTACIÓN DE DEMANDA - JUZGADO CUARTO
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C.- SECCIÒN PRIMERA
 
Bogotá D.C. 17 de enero de 2021
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C.- SECCIÒN PRIMERA
Correo Electrónico:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Bogotá D.C.
 
Ref. Proceso:              11001- 3334-004-2021-00077-00
Medio de Control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante:               CODERE COLOMBIA S.A.
Demandados:              NACIÓN–MINISTERIO DELTRABAJO
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ASUNTO:                  Contestación Demanda
 
Honorable Juez:
 
ALBA AZUCENA PEÑA GARZÒN, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No.
23.390.253 de Caldas Boyacá, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 147.895 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación de la Nación – Ministerio del Trabajo, acudo al Despacho con el fin de
presentar escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del proceso referenciado.
 
De otra parte me permito allegar el expediente administrativo.
 
En cumplimiento al Artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copio el presente correo a la parte demandante a la dirección
electrónica: abogados@lopezasociados.net, información obrante en el expediente.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
ALBA AZUCENA PEÑA GARZÓN
Grupo de Defensa OAJ
Ministerio del Trabajo
apenag@mintrabajo.gov.co
Cel.: 320 3220151
Calle 14 No. 99-33 Piso 11
Bogotá – Colombia

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio del Trabajo. Si usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el
contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Entendemos que este mensaje y sus anexos no contienen virus ni otros defectos, sin embargo el destinatario debe
verificar que este mensaje no está afectado por un virus o cualquier otro inconveniente.
Antes de imprimir este correo, piense en su compromiso con el medio ambiente pregúntese: "¿Necesito realmente una copia en papel?
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Bogotá D.C. 17 de enero de 2021 
 
Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C.- SECCIÒN PRIMERA 
Correo Electrónico:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Bogotá D.C. 
 
Ref. Proceso:              11001- 3334-004-2021-00077-00 
Medio de Control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:               CODERE COLOMBIA S.A. 
Demandados:              NACIÓN–MINISTERIO DELTRABAJO 
  
ASUNTO:                  Contestación Demanda 
 
Honorable Juez:  
 
ALBA AZUCENA PEÑA GARZÒN, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 23.390.253 de Caldas Boyacá, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
147.895 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la Nación – 
Ministerio del Trabajo, de acuerdo con el poder que se me ha conferido, encontrándome dentro del 
término legal, procedo a CONTESTAR DEMANDA dentro del proceso referenciado, la cual fue notificada 
electrónicamente el 25 de noviembre de 2021, en los siguientes términos: 
 

1. EN RELACION CON LAS PRETENSIONES 
 
Este ente ministerial se opone a todas y cada una de las pretensiones (principales y subsidiarias) incoadas 
por la empresa demandante, en tanto, las Resoluciones 0075 del 28 de mayo de 2019 y 302 del 22 de 
noviembre de 2019, expedidas por el Director Territorial Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio 
del Trabajo y 1725 del 15 de septiembre de 2020, expedida por la Dirección de Riesgos Laborales del 
Ministerio del Trabajo, por medio de las cuales se sancionó a la empresa CODERE COLOMBIA S.A. y se 
resolvieron los recursos de reposición y apelación incoados por la empresa demandante, de las que se 
solicita su nulidad, se encuentran sustentadas dentro del marco de nuestras competencias, en aplicación 
de la normativa vigente, siempre respetando el derecho al debido proceso, defensa y contradicción.       
 

2. EN RELACION CON LOS HECHOS  
 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. Conforme a los documentos que obran en el expediente contentivo 
del procedimiento administrativo sancionatorio adelantado ante la Oficina Especial de Barrancabermeja. 
 
AL HECHO SEGUNDO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo probado. 
 
AL HECHO TERCERO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo probado. 
 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. Conforme a los documentos que obran en el expediente contentivo 
del procedimiento administrativo sancionatorio adelantado ante la Oficina Especial de Barrancabermeja. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. Conforme a los documentos aportados como pruebas en la demanda. 
 
AL HECHO SEXTO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo probado. 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. Conforme a los documentos aportados como pruebas en la 
demanda. 
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AL HECHO OCTAVO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo probado. 
 
AL HECHO NOVENO: ES CIERTO, El 02 de agosto de 2017 la empresa CODERE COLOMBIA SA radicó 
ante la Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo reporte de accidente grave de trabajo 
sufrido por el señor CARLOS ANDRES DURAN MONSALVE. 
 
AL HECHO DÉCIMO: PARCIALMENTE CIERTO. Se aclara que hasta el 02 de agosto de 2017 la 
empresa CODERE COLOMBIA SA radicó ante la Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio del 
Trabajo reporte de accidente grave de trabajo sufrido por el señor CARLOS ANDRES DURAN 
MONSALVE, mediante oficio que lleva fecha 28 de julio de 2017. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO. Mediante auto de fecha 30 de enero de 2018, el Director 
de la Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo avocó conocimiento de los hechos 
originados como consecuencia del reporte de accidente de trabajo grave realizado por la empresa 
CODERE COLOMBIA SA mediante radicado 2910 del 02 de agosto de 2017. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO. La Averiguación Preliminar es una actuación 
facultativa de comprobación desplegada por servidores del Ministerio del Trabajo, cuya finalidad es 
determinar el grado de probabilidad o verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, identificar a 
los presuntos responsables de esta o recabar elementos de juicio que permitan efectuar una intimación 
clara, precisa y circunstanciada. Esta actuación permite determinar si existe mérito suficiente para iniciar 
un Procedimiento Administrativo Sancionatorio, eficaz, eficiente y efectivo.  
 
Esa información previa no requiere un juicio de verdad sobre la existencia de la falta o infracción, puesto 
que, precisamente para eso está diseñado el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, con el principio 
de la verdad real o material; por tanto, esta actuación no forma parte de dicho procedimiento 
administrativo en sí, ya que es potestativo para los servidores del Ministerio del Trabajo observarla 
o no.  
 
Cuando los elementos del mérito se encuentren debidamente probados, el servidor del Ministerio del 
Trabajo procederá directamente a la aplicación del Procedimiento Administrativo Sancionatorio. 
 
La Averiguación Preliminar procede cuando:  
 
1. De manera oficiosa y por escrito por servidor competente del Ministerio, cuando este no tenga los 
elementos suficientes para iniciar un Procedimiento Administrativo Sancionatorio.  
 
2. Por solicitud de parte (derecho de petición) ya sea de manera verbal, escrita o por medios electrónicos, 
cuando los elementos, hechos y pruebas aportados por el solicitante, no permite determinar méritos 
suficientes para iniciar un Procedimiento Administrativo Sancionatorio.  
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO. Se aclara que la actuación administrativa en cuestión se 
surtió respetando los términos legalmente establecidos para tal efecto.  
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO. Como se explicó en el hecho 13. La averiguación 
preliminar es una actuación facultativa del Ministerio del Trabajo y procede solamente cuando no se 
cuenten con los elementos necesarios para iniciar procedimiento administrativo sancionatorio como por 
ejemplo la identificación y/o ubicación de las partes.   
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No es cierto que al no surtirse el trámite de averiguación preliminar se le niegue al investigado la 
oportunidad de allegar pruebas, pues para eso existe el procedimiento administrativo sancionatorio, 
dentro del cual la parte investigada tiene la oportunidad de presentar descargos, aportar pruebas y 
solicitar las pruebas que consideren necesarias la cuales serán ordenadas y practicadas dentro de la 
etapa probatoria de dicho procedimiento, y finalmente cuenta con la oportunidad de presentar alegatos 
finales.  
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: ES CIERTO. Mediante auto número 004 del 26 de marzo de 2019 el 
Despacho de Dirección de la Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo emitió auto de 
formulación de cargos en contra de la empresa CODERE COLOMBIA SA, el cual le fue notificado 
mediante aviso de conformidad a lo establecido por el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
AL HECHO DÉCIMO SÈPTIMO: NO ES CIERTO. El auto de formulación de cargos fue comunicado 
mediante oficio de fecha 26 de marzo de 2019, radicado 08SE201906808100000277 de fecha 28 de 
marzo de 2019 visto a folio 30 del expediente.  
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO. Mediante escrito de fecha 30 de abril de 2019, radicado el 
06 de mayo de 2019, la empresa CODERE COLOMBIA SA presentó escrito de descargos, y aportó las 
pruebas documentales que consideró pertinentes. 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO: ES CIERTO. Mediante auto de fecha 10 de mayo de 2019 la oficina 
Especial Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo corrió traslado a la empresa CODERE COLOMBIA 
SA para que presentara los correspondientes alegatos de conclusión. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO: ES CIERTO. Mediante documento de fecha 17 de mayo de 2019, CODERE 
COLOMBIA S.A. presentó ante la Oficina especial de Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo, 
alegatos de conclusión dentro del presente Proceso Administrativo Sancionatorio. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: ES CIERTO. Mediante la Resolución 0075 del 28 de mayo de 2019, 
la Dirección de la Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo profirió fallo de primera 
instancia por el cual decidió procedimiento administrativo sancionatorio resolviendo sancionar a la 
empresa CODERE COLOMBIA S.A. con multa de 150 SMLMV.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO. Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la 
parte interesada, se procedió a notificar mediante aviso de conformidad a lo establecido por el artículo 69 
de la ley 1437 de 2011. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO. Mediante escrito radicado No. 
11E2019706808100001649 del 04 de julio de 2019, la empresa CODERE COLOMBIA SA, presentó 
recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la Resolución 0075 del 28 de mayo de 2019, 
expedida por la Dirección de la Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: ES CIERTO.  Mediante auto del 15 de noviembre de 2019, este 
Despacho se pronunció sobre las pruebas solicitadas por la empresa CODERE COLOMBIA SA, en los 
siguientes términos:  
 

“…Realizado por el despacho el análisis de conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas solicitadas 
por el recurrente con el fin de determinar si deben ser decretadas, no encuentra el despacho que el 
testimonio del señor JAVIER RODRIGUEZ, analista del SGSST de la empresa CODERE COLOMBIA 
S.A.S, sea de utilidad, en la medida que se encuentran plenamente relacionadas en la investigación las 
circunstancias, reportes e investigaciones adelantadas por esta en virtud del accidente grave sufrido por el 
señor CARLOS ANDRES DURAN MONSALVE, toda vez que las mismas fueron dadas a conocer en la 
presente investigación administrativa en cada una de las  etapas y oportunidades procesales que la 
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empresa tuvo para ello y que al ser valoradas por el operador administrativo le permitieron inferir que, 
habiendo conocido la empresa dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente 
ocurrido el (09) de julio de 2017, de la gravedad del mismo a través de su analista del SGSST, señor 
JAVIER RODRIGUEZ, (tal y como se demostró con el análisis probatorio que diera lugar a la Resolución 
No.0075 del 28 de mayo de 2019, hoy recurrida), no se notificó a la Oficina Especial del Ministerio del 
Trabajo de Barrancabermeja, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a su ocurrencia, como era su 
obligación legal, sino solo hasta el (02) de agosto de 2017, en la dirección territorial de Santander. Razones 
similares a las anteriores tiene el despacho para no decretar las documentales solicitadas por el recurrente, 
por cuanto como el mismo lo afirma en su escrito estas ya “reposan en el expediente” y de aquellas que 
presenta en medio magnético las cuales no fueron relacionadas por el recurrente, algunas reposan también 
en el expediente y ya fueron valoradas y otras tales como: El control de asistencia a capacitaciones, la 
remisión de recomendaciones por parte de la ARL COLMENA a implementar por parte de CODERE y la 
respuesta dada a la por la concesión ruta del cacao con relación al accidente en estudio, no han de ser 
tenidas en cuenta al no ser útiles a la temática estudiada por no prestar ningún servicio a la investigación, 
no siendo pertinente de igual forma al  no encontrarse una relación directa con el hecho investigado…”. 

 
AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: ES CIERTO. Mediante Resolución No. 000302 del 22 de noviembre de 
2019, se resolvió recurso de reposición por parte de la Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio 
del Trabajo, confirmando en su totalidad lo resuelto mediante Resolución 075 del 28 de mayo de 2019 y, 
en consecuencia, se concedió el recurso de apelación en subsidio interpuesto.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: ES CIERTO. El día 24 de enero de 2020, la empresa CODERE 
COLOMBIA SA radicó oficio frente al recurso de Reposición y en Subsidio Apelación en contra de la 
Resolución No. 075 del 28 de mayo de 2019.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: ES CIERTO. Mediante Resolución No. 1725 de fecha 15 de 
septiembre de 2020, la Directora de Riesgos Laborales, Dra. LETTY ROSMIRA LEAL MALDONADO, 
resolvió recurso de apelación modificando la Resolución No. 075 del 28 de mayo de 2019, por medio de 
la cual se sancionó a CODERE COLOMBIA SA por la suma de 150 SMLMV y, en su lugar, sancionó a 
CODERE COLOMBIA SA Con una multa equivalente a 60 SMLMV.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que obre en el expediente. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: ES CIERTO. Mediante escrito radicado No. 
11E2019706808100001649 del 04 de julio de 2019, la empresa CODERE COLOMBIA SA, presentó 
recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la Resolución 0075 del 28 de mayo de 2019 
y mediante Resolución No. 1725 de fecha 15 de septiembre de 2020, la Directora de Riesgos Laborales 
del Ministerio del Trabajo, Dra. LETTY ROSMIRA LEAL MALDONADO, resolvió recurso de apelación. 
  
Al respecto vale la pena aclarar que mediante la expedición de las resoluciones 784 del 17 de marzo de 
2020 y 0876 del 1° de abril de 2020 el Ministerio del Trabajo adoptó medidas transitorias por motivo de 
la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, como fueron la suspensión de términos procesales 
en todos los trámites, actuaciones y procedimientos de competencia de las direcciones de Inspección, 
Vigilancia, Control y gestión Territorial, de riesgos laborales, control interno disciplinario entre otras, tales 
como averiguaciones preliminares, quejas disciplinarias, procedimientos administrativos sancionatorios y 
sus recursos. 
 
AL HECHO TRIGESIMO: NO ES CIERTO.  Se reitera que mediante resoluciones 784 del 17 de marzo de 
2020 y 0876 del primero de abril de 2020 el Ministerio del Trabajo adoptó medidas transitorias por motivo 
de la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, como fueron la suspensión de términos procesales 
en todos los trámites, actuaciones y procedimientos de competencia de las direcciones de Inspección, 
Vigilancia, Control y gestión Territorial, de riesgos laborales, control interno disciplinario entre otras, tales 
como averiguaciones preliminares, quejas disciplinarias, procedimientos administrativos sancionatorios y 
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sus recursos.  Así las cosas, para la fecha de expedición y notificación de la Resolución No. 1725 de 
fecha 15 de septiembre de 2020, la Directora de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, se 
encontraba vigente la competencia de este ministerial para resolver el recurso de apelación presentado 
por CODERE COLOMBIA SA.  
 
AL HECHO TRIGESIMO PRIMERO: ES CIERTO. Conforme a los documentos aportados con la 
demanda.  
 
AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: ES CIERTO. Conforme a los documentos aportados con la 
demanda.  
 
AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: ES CIERTO. Conforme a los documentos aportados la demanda.  
  

3. ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 
En consideración a los hechos y el fundamento del escrito del medio de control presentado por la empresa 
demandante CODERE COLOMBIA S.A., se presentarán los argumentos de defensa del Ministerio del 
Trabajo en los siguientes términos:  
 
AL CARGO PRIMERO: Infracción de las normas en relación con las competencias y funciones 
del Ministerio de Trabajo; desviación de las funciones propias de quien profirió el acto; falta de 
competencia. 
 
Ataque sustentado en una alegada extralimitación de funciones por parte de esta autoridad 
administrativa, al considerar que se realizó una interpretación de la norma endilgada como infringida, 
así como que, con los actos administrativos cuestionados se declararon derechos, atribuciones que en 
su sentir se encuentran fuera de la órbita de competencia de esta cartera ministerial. 
 
Al respecto se considera por parte de esta instancia que no le asiste razón al apoderado convocante, 
habida cuenta que de manera alguna se realizó simplemente una valoración objetiva entre la fecha de 
ocurrencia del accidente de trabajo acaecido al trabajador señor CARLOS ANDRES DURAN el día 9 de 
julio de 2017 y el reporte ante la Dirección Territorial competente realizado por la empresa CODERE el 
día 2 de agosto de 2017, sin entrar a hacer valoraciones que desbordarían las competencias asignadas 
a este ente ministerial. 
 
Tal como se señaló en los actos administrativos atacados, la ley señala un término de dos (2) días hábiles 
contados a partir de la fecha de ocurrencia del accidente para realizar el respectivo reporte ante el 
Ministerio del Trabajo y no como erradamente lo señala el convocante desde el diagnóstico del accidente 
como grave. En este orden de ideas no se vislumbra de manera alguna extralimitación de funciones o 
actuaciones por fuera de las competencias atribuidas como autoridades de policía administrativa laboral. 
 
CARGO SEGUNDO: Expedición irregular del acto; desconocimiento del derecho de defensa y 
debido proceso. 
 
Aducido por la sociedad demandante al considerar que el hecho de no haberse adelantado la etapa de 
averiguación preliminar previo a la formulación de cargos vulneró el derecho a la defensa de su 
poderdante, afirmación soportada en algunos acápites del Manual del Inspector de Trabajo y en el 
artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y que esta 
omisión no le permitió aportar las pruebas tendientes a demostrar el cabal cumplimiento de la norma 
endilgada. 
 
Al respecto, empieza este ente ministerial a aclarar que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 no establece 
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una obligación sine que non pueda darse inicio a la actuación administrativa precluyendo la averiguación 
preliminar, ya que, basta una simple lectura de la norma mencionada para entender que “…concluidas 
las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo (…)”, 
lo anterior, es respaldado por la ponencia del Dr. Pablo Felipe Robledo en la que expresó que “el 
procedimiento administrativo sancionatorio tiene prevista, de manera facultativa, una etapa de 
averiguaciones preliminares. Concluida esta etapa preliminar u obviándose la misma, debe la 
Administración proferir el acto administrativo de formulación de cargos, salvo que proceda el archivo de 
las diligencias”1. (Subrayados de este despacho) 
 
Obsérvese como el procedimiento de investigación administrativa laboral adoptado por el Ministerio del 
Trabajo, define la Averiguación Preliminar como una actuación meramente facultativa que persigue 
determinar el grado de probabilidad o verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, identificar 
a los presuntos responsables de ésta o recabar elementos de juicio que permitan efectuar una intimación 
clara, precisa y circunstanciada. 
 
Adicionalmente, en la averiguación preliminar se define si existe mérito sufriente para incoar una 
investigación administrativa laboral eficaz, eficiente y efectiva ante una vulneración de las disposiciones 
normativas. En este escenario y dado que la averiguación preliminar no forma parte del procedimiento 
administrativo en sí, en consecuencia, es potestativo para los servidores del Ministerio del Trabajo 
observarlo o no. 
No puede la defensa del investigado pretender invocar una nulidad de carácter procedimental por el no 
adelantamiento de una etapa cuya naturaleza depende de la voluntad de la administración para ser o no 
adelantada, mucho menos, alegar una trasgresión a los derechos que le asisten, como el debido 
proceso, defensa y contradicción, ya que, como se observa en el plenario que se adelantó en su contra, 
le fue comunicado el mérito previo a la formulación de cargos, se surtieron todas las notificaciones y 
comunicaciones, la sancionada tuvo la oportunidad de controvertir el auto de formulación de cargos, 
aportar pruebas para el estudio del despacho y presentar alegatos, contemplando de esta forma cada 
una de las etapas del procedimiento administrativo sancionatorio previstas en la Ley 1437 de 2011. 
 
CARGO TERCERO: Expedición irregular del acto; desconocimiento del derecho de defensa y 
debido proceso. 
 
Extralimitación de las Funciones del Ministerio del Trabajo en la valoración probatoria. 
 

Las razones de inconformidad se circunscriben en este ítem a considerar que tanto en sede de instancia 
como en apelación se utilizaron criterios subjetivos en la valoración probatoria y en la imposición de la 
sanción, reiterando que se realizó una interpretación errada de la norma que le fue endilgada como 
infringida y que las pruebas no fueron valoradas de manera acertada. 
 
En este punto se debe señalar que el Ministerio del Trabajo, es competente para ejercer la vigilancia y 
el control en lo relacionado con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos 
Laborales, así como de normas laborales, teniendo en cuenta las disposiciones jurídicas contenidas en 
los artículos 45 y 46 del Código Sustantivo del Trabajo, este último subrogado por el Decreto 2351 de 
1965 artículo 41, modificado por la Ley 54 de 2000 articulo 20 y en la materia que nos ocupa, esto es, 
el Sistema General de Riesgos Laborales, corresponde a los Directores Territoriales del Ministerio del 
Trabajo, adelantar investigaciones administrativa laborales, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
normas del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, de conformidad 

 
1 Consejo de Estado, Seminario Internacional de presentación del Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Pablo Felipe Robledo del Castillo, Viceministro de Justicia y del Derecho, 
Ponencia titulada “El procedimiento administrativo general y el procedimiento administrativo sancionatorio”, memorias del 
seminario, pág. 212 
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con las facultades conferidas mediante el Decreto 4108 de 2011 y la Resolución Ministerial 2143 de 28 
de mayo de 2014, en concordancia con lo establecido por el artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, 
modificado por el artículo 115 del Decreto 2150 de 1995, artículo 13 de la Ley 1562 de 2012 y por el 
artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
 
De igual manera, los artículos 17, 485 y 486 del C.S.T, exigen la actuación del Inspector del Trabajo y 
Seguridad Social, ante la vulneración de las normas laborales, disposiciones, en materia de Riesgos 
Laborales y Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de un procedimiento reglado de forma general 
establecida en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, siendo 
importante señalar, que los Inspectores de Trabajo cuentan con funciones de carácter coactivo o de 
policía administrativa, de acuerdo con lo contemplado en el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 1610 de 
2013, en donde se indica, que como autoridades de policía del trabajo, tienen la facultad coercitiva de 
requerir o sancionar a los responsables por la inobservancia o violación de una norma del trabajo y en 
desarrollo de dicha función, de acuerdo al numeral 1º del artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
podrán hacer comparecer a sus respectivos despachos, a los empleadores, para exigirles las 
informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos, 
así como la obtención de copias o extractos de los mismos. 
 
Por lo anterior, la Oficina Especial de Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo, procedió a adelantar 
el procedimiento administrativo sancionatorio en contra de la empresa CODERE COLOMBIA S.A, con 
ocasión de la falta de reporte oportuno del accidente de trabajo ocurrido al señor CARLOS ANDRES 
DURAN MONSALVE, lo cual se enmarca dentro de las facultades de verificación del cumplimiento de 
las normas del Sistema General de Riesgos Laborales por parte de la empresa sancionada, siendo 
preciso señalar, que la sanción que se impuso por parte de la Oficina Especial de Barrancabermeja se 
dio en razón al incumplimiento por parte de la hoy demandante al encontrarse probada la infracción a lo 
dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, ART 2.2.4.1.7.  
 

En este orden de ideas, considera este ente ministerial que los actos administrativos objeto de debate 
fueron emitidos conforme a la normativa legal y acorde a las competencias y facultades otorgadas a esta 
cartera ministerial, sin que sea dable concluir que en ellos exista algún vicio que afecte su legalidad. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene también que  en  el  desarrollo del procedimiento  administrativo 
sancionatorio la empresa hoy demandante tuvo la oportunidad de intervenir, aportar y controvertir las 
pruebas, siendo comunicada y notificada en debida forma, de cada una de las decisiones emitidas por 
el despacho, así mismo, la investigada al interponer los recursos de ley, tuvo la oportunidad de debatir 
las decisiones emitidas por el fallador de primera instancia, siendo del caso resaltar que la Sala Plena 
de la Corte Constitucional, ha precisado frente al debido proceso, lo siguiente: 
 

“(…) en lo que hace relación con los procedimientos administrativos, es necesario precisar que el 
derecho con que cuentan los ciudadanos, relativo a la posibilidad de controvertir las decisiones que 
se tomen en dicho ámbito es consubstancial al debido proceso. Si bien ambas son garantías que 
se derivan del principio de legalidad, son dos caras de la misma moneda, esto es, mientras que el 
derecho a cuestionar la validez de las decisiones funge como garantía posterior, las garantías 
propias del derecho fundamental al debido proceso, tales como (i) el acceso libre y en igualdad de 
condiciones a la justicia; (ii) el acceso al juez natural; (iii) la posibilidad de ejercicio del derecho de 
defensa (con los elementos para ser oído dentro del proceso); (iv) la razonabilidad de los plazos 
para el desarrollo de los procesos; y, (v) la imparcialidad, autonomía e independencia de los jueces 
y autoridades, son elementos que deben ser garantizados durante el desarrollo de todo el 
procedimiento, y apuntan, principalmente, a brindar garantías mínimas previas. En efecto, los 
elementos del debido proceso arriba enumerados buscan garantizar el equilibrio entre las partes, 
previa la expedición de una decisión administrativa. Por el contrario, el derecho a cuestionar la 
validez de la misma hace parte de las garantías posteriores a la expedición de la decisión por parte 
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de la autoridad administrativa, en tanto cuestiona su validez jurídica. 
 

De esta manera, la posibilidad de control de un acto administrativo, mediante los 
recursos de la vía gubernativa y la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, parte 
del presupuesto de que al interesado se le ha permitido ejercer su derecho de defensa, 
al otorgársele la oportunidad de ser oído, aportar pruebas y controvertir las que le 
resulten adversas”.2 (Negrita y subrayado fuera de texto original). 

 
Ahora bien, con relación al cargo que fue declarado como probado por parte de la Oficina Especial 
de Barrancabermeja a la empresa demandante, se debe indicar que esta no es la instancia para 
exponer inconformidades con relación a los hechos que fueron objeto de investigación, aunado a que 
la Dirección de Riesgos de Riesgos Laborales, al desatar el recurso de apelación, se pronunció 
respecto a la valoración de los supuestos fácticos y de las pruebas realizadas por parte de la 
primera instancia. 
 

Se reitera que el Ministerio de Trabajo se aparta del argumento esgrimido por el demandante frente a 
que el reporte del accidente solo se impone realizarlo cuando se tenga certeza acerca de la gravedad 
del evento, toda vez que no le es dable al empleador, determinar a priori la levedad o gravedad de los 
eventos del personal a su cargo, responsabilidad que recae sobre el personal médico, de conformidad 
con la definición que sobre este concepto contiene la Resolución 1401 de 2007: 
 

Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento 
corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma 
craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales 
como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso 
de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o 
lesiones que comprometan la capacidad auditiva 

 
En este orden de ideas, considera esta instancia, que a la luz de las normas que regulan la materia, la 
obligación de los empleadores, para el caso de marras, la empresa CODERE COLOMBIA S.A, era la 
de realizar el respectivo reporte, sin entrar a determinar a motu proprio, la gravedad o no de las lesiones 
producidas por el accidente de trabajo. 
 
Ahora bien, respecto a la inconformidad planteada respecto a que “antes de iniciar con el 
procedimiento sancionatorio, el Despacho debió abrir un período formal probatorio que permitiera a mi 
representada evidenciar el cumplimiento de las normas que se le imputaron como infringidas” es 
necesario reiterar lo dicho respecto a la no obligatoriedad de la averiguación preliminar y el estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo- ley 1437 de 2011. 
 
Sobre el particular, la Dirección de Riesgos Laborales considera de importancia destacar que las  
Autoridades Administrativas limitan su poder decisorio a las competencias otorgadas por ley, 
conforme al principio de congruencia, de tal manera que una vez analizada la presente causa, este 
Despacho encuentra que el procedimiento sancionatorio adelantado en contra de CODERE 
COLOMBIA S.A. se ajustó a la legalidad, teniendo en cuenta que se circunscribió a los 
presupuestos fácticos y jurídicos, siendo procedente precisar que las actuaciones estuvieron 
ajustadas a lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
2 Sala Plena de la Corte Constitucional, Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 78 (parcial) de la Ley 1437 de 2011 
“Por el cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. Referencia: Expediente 
D-10425. Cfr. Sentencia C-1189 de 2005 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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Indebida interpretación de las pruebas allegadas al Proceso Administrativo Sancionatorio. 
 

Ahora bien, frente a los cuestionamientos acerca de la valoración probatoria, esta instancia 
considera importante resaltar que en esta  materia prevalece la  autonomía e  independencia que la 
misma legislación le reconoce a la administración para valorar las pruebas que se allegan al proceso, 
en aplicación del principio de la sana critica, en el cual el fallador está facultado para establecer por 
sí mismo el valor de las  pruebas con base en las reglas de la lógica, la ciencia y la experiencia; 
razón por la cual, este Despacho en  el plenario evidencia argumentos válidos y soportes probatorios 
que permiten identificar y verificar el cumplimiento de las normas. 
 

Por ser pertinente, se reproduce lo expresado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, SCL, que, en 
su sentencia del 27 de abril de 1977, que, sobre la potestad para apreciar las pruebas por parte del 
fallador, así:  preceptuó: 
 

(…) 
“El artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral les concede a los falladores de instancia 
la potestad de apreciar libremente las pruebas aducidas al juicio, para formar su 
convencimiento acerca de los hechos debatidos con base en aquellas que los persuadan 
mejor sobre cuál es la verdad real y no simplemente formal que resulte del proceso. Todo ello, 
claro está sin dejar de lado los principios científicos relativos a la crítica de la prueba, las 
circunstancias relevantes del litigio y el examen de la conducta de las partes durante su 
desarrollo…”. 

 
Con sustento en lo anterior, es imperioso aclarar al demandante que los funcionarios 
administrativos investidos de autoridad de policía, cuentan con potestad legal para apreciar 
libremente las pruebas que se  alleguen  a los procesos, con el fin de formar su convencimiento 
acerca de los hechos controvertidos, para lo cual pueden apoyarse en aquellos medios probatorios 
que les ofrezcan mayor credibilidad y llegar de esta manera a la verdad real de los hechos; de 
donde se concluye que, si las inferencias a las que arribó el fallador de primera instancia son 
lógicamente aceptables, las mismas quedan cobijadas con la presunción de legalidad, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la normativa. 
 
CARGO CUARTO: Expedición irregular del acto; desconocimiento del derecho de defensa y 
debido proceso, caducidad de la facultad sancionatoria, pérdida de competencia 
 
Considera el apoderado demandante que este Ministerio pretermitió el término establecido en el artículo 
52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y que sobre la 
conducta por la cual se impuso la sanción ya habría operado el fenómeno de la caducidad. 
 
Depreca el accionante “resulta sorpresivo que a pesar de conocer del contenido del mismo el Ministerio 
del Trabajo sancione a mi representada por HECHOS OCURRIDOS EN EL MES DE JULIO DE 2017, 
así las cosas, se puede evidenciar claramente que la sanción impuesta fue con posterioridad a los 3 
AÑOS DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, pues, se puede 
evidenciar que se expidió la Resolución sancionatorio número 075 del 28 de mayo de 2019 frente la cual 
mi representada presentó el recurso de reposición y en subsidio apelación, los cuales no fueron resueltos 
sino hasta el día 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, mediante la resolución número 1725 del 25 de 
15 de septiembre de 2020, teniendo como vencimiento de los tres años, en el caso, más favorable el 
mes de julio de 2020, por ende, ES CLARO QUE LA SANCIÓN FUE IMPUESTA CUANDO LAS 
FACULTADES DEL MINISTERIO DEL TRABAJO YA HABÍAN CADUCADO, ALGO QUE FUE 
EXPUESTO POR MI REPRESENTADA DESDE EL RECURSO DE APELACIÓN”.  
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Considera esta instancia que yerra el demandante en sus argumentos habida cuenta que a partir de la 
vigencia de la Ley 1437 de 2011, esto es 2 de julio de 2012, es claro que el término de caducidad para 
imponer las sanciones de orden administrativo es de tres (3) años contados a partir de la ocurrencia 
de los hechos, término dentro del cual el acto administrativo sancionatorio debe haberse proferido y 
notificado. 
 
Lo anterior por expresa disposición del artículo 52 del CPACA, que indica: 
 

“Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca 
a los tres (3) años de producido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del 
cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado Dicho acto 
sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so 
pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna 
interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a 
favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere 
para el funcionario encargado de resolver. (Resaltado fuera de texto) 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos objeto de la investigación administrativa tuvieron lugar 
el 2 de julio de 2017, la resolución sancionatoria fue proferida el 28 de mayo de 2019 y fue notificada el 
14 de junio de 2019, de manera alguna, puede indicarse que operó el fenómeno de la caducidad. 
 
Ahora bien, en lo referente a la alegada pérdida de competencia para resolver el recurso de apelación 
interpuesto, tampoco acierta el demandante en su argumento, por las razones que se pasan a exponer: 
los recursos de reposición y apelación fueron presentados el día 4 de julio de 2019, la Oficina Especial 
de Barrancabermeja resolvió el recurso de reposición mediante Resolución 302 del 22 de noviembre de 
2019 y en la misma se concedió el recurso de apelación ante la Dirección de Riesgos Laborales, quien 
se pronunció a través de la Resolución 1725 de fecha 15 de septiembre de 2020. 
 
Omite el libelista advertir que, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Resolución No. 784 de 
22 de marzo de 2020 y el artículo 1 de la Resolución 876 de 1 de abril de 2020, proferidas por el jefe de 
esta Cartera Ministerial, se estableció que a partir del 17 de marzo de 2020 no corren los términos 
procesales de las actuaciones administrativas sancionatorias y otras a cargo del Ministerio del Trabajo, e 
implicó la interrupción de los términos de caducidad y prescripción hasta tanto se superase la 
Emergencia Sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, conforme al Decreto 491 
de 2020, situación que fue superada mediante Resolución 1590 calendada el 8 de septiembre de 2020, 
publicada en el Diario Oficial 51.432 del 9 de septiembre de 2020, por medio de la cual se levantó dicha 
suspensión de términos. 
 
Razón por la cual la facultad para resolver el recurso impetrado por parte de la empresa CODERE 
COLOMBIA S.A. para la fecha 15 de septiembre de 2020 y a la fecha de notificación del mismo, esto 
es 30 de septiembre de esa misma anualidad, se encontraba incólume y contrario a lo indicado por el 
convocante no se había perdido la competencia para pronunciarse, así como tampoco operó el 
denominado silencio administrativo positivo. 
 
CARGO QUINTO: Aplicación y apreciación indebida de las normas; infracción de las normas en 
las que se debía fundar el acto administrativo, en la medida en que los funcionarios que 
expidieron los actos administrativos demandados impusieron una sanción en cabeza de 
CODERE COLOMBIA S.A., sin que existiese incumplimiento alguno. Falta motivación del acto 
demandado al sustentar su decisión en situaciones no demostradas y presumir conductas no 
acreditadas. 
 
Reprocha el apoderado de la sociedad demandante que en la investigación administrativa no se valoró 
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en debida forma el acervo probatorio e insiste en que la empresa CODERE COLOMBIA S.A. no 
incumplió norma alguna. Aduce además, que los actos administrativos objeto de reproche no se 
encuentran debidamente motivados, reiterando sus argumentos acerca de las razones por las cuales no 
se realizó el reporte del tan citado accidente ante este Ministerio dentro del plazo otorgado por la ley, 
interpretando la norma en el sentido que ésta solamente obliga a reportar los accidentes de trabajo 
considerados como graves o mortales, razonamiento e interpretación de la cual se aparta el Ministerio, 
como ya se indicó en acápites anteriores.  
 

Llama la atención que en este acápite el apoderado demandante hace alusión a una serie de normas 
que no guardan absolutamente ninguna relación con los hechos objeto de la actuación administrativa y 
que derivaron en la sanción debatida y se cuestiona un acto administrativo que no es objeto del, presente 
medio de control. Así se afirma al observar que increpa el accionante: “Mi representada en todo 
momento ha obrado de buena fe, en búsqueda del bienestar de todos sus trabajadores, cancelando en 
todo momento los emolumentos legales correspondientes a sus trabajadores, no obstante ello se 
observa que el Ministerio de Trabajo procedió a Sancionar sin identificar las personas, los periodos 
por los cuales supuestamente existe un presunto incumplimiento por parte de mi representada, 
dejando sin piso jurídico la validez de la Resolución 002454 de 2017. (resaltado de esta Dirección)  
 
Y continúan las inconsistencias en los argumentos de la demanda al indicar:  
 
“En conclusión, tenemos que los actos administrativos proferidos por el Ministerio de Trabajo, mediante 
los cuales se sancionó a mi representada no cuentan con los requisitos mínimos de validez al proceder 
con la imposición de una multa de manera acelerada, pues en su aparte considerativa simplemente 
refiere a un hecho “reiterado” sin entrar a identificar los trabajadores, los periodos y la prueba que 
indique el en derecho le asiste a los mismos dicha entrega de dotación.  
 
Adicional a lo anterior, debemos señalar que no se evidencia congruencia entre lo resuelto por el 
Despacho y la Sanción impuesta, más aún cuando el Ministerio pretende endilgar como presuntamente 
vulnerado el artículo 230 del C.S.T. que señala: 
 
 “ARTICULO 230. SUMINISTRO DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR. Todo {empleador} que 
habitualmente ocupe uno (1) o más trabajadores permanentes, deberá suministrar cada cuatro (4) 
meses, en forma gratuita, un (1) par de zapatos y un (1) vestido de labor al trabajador, cuya 
remuneración mensual sea hasta dos (2) meses el salario mínimo más alto vigente. Tiene derecho esta 
prestación el trabajador que en las fechas de entrega de calzado y vestido haya cumplido más de tres 
(3) meses al servicio del empleador.” 

 
Lo descrito en el item anterior no guarda relación alguna con los hechos investigados ni con los actos 
administrativos demandados.  
 
Se concluye que los actos administrativos cuya nulidad se pretende se encuentran debidamente 
motivados y fueron proferidos conforme a las competencias asignadas, por consiguiente y teniendo en 
cuenta lo atrás explicado, los procedimientos y actuaciones administrativas del Ministerio del Trabajo, 
se desarrollaron y fundaron conforme a las normas preestablecidas para tal trámite, frente a las 
autoridades competentes y con plenos atributos para investigar y determinar el cumplimiento de la 
regulación de las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, acogiendo los principios 
constitucionales y legales para la investigación desarrollada con el procedimiento del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), respetándose 
entonces los bienes jurídicos de la protección al Estado Social de Derecho, el principio de transparencia 
en el ejercicio de la función pública, el principio de legalidad y seguridad jurídica, así como, el principio de 
obligatoriedad de los procedimientos establecidos en la ley, asegurando y garantizando los derechos de 
todas las personas sin discriminación alguna y en claro acatamiento y respeto por el principio/derecho 
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al debido proceso que le asiste a todos los administrados. 
 

4. EXCEPCIONES PERENTORIAS: 
 
Propongo las siguientes: 
 
1. Legalidad y plena validez de los actos administrativos proferidos por el Ministerio del Trabajo en 

desarrollo de la actuación administrativa. 
2. Competencia del Ministerio del Trabajo para para ejercer inspección, vigilancia y el control. 
 
FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS: 
 
Las excepciones propuestas se encuentran fundamentadas en los argumentos expuestos en los 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y ARGUMENTOS DE DEFENSA, que a continuación expongo: 
 

1. LEGALIDAD Y PLENA VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS POR EL 
MINISTERIO DEL TRABAJO EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Los actos administrativos proferidos por el Ministerio del Trabajo, en desarrollo de la actuación 
administrativa sancionatoria y de los que se pretende su anulación fueron expedidos dentro del marco 
legal, sin violación de derecho alguno y en ejercicio de la facultad sancionatoria que la Ley le confiere, 
están debidamente constituidos, y por ende se presume su legalidad, tal y como lo estable el texto del 
artículo 88 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011.  

“Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. 
 
Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida 
cautelar.”  (resaltado fuera de texto) 

                                                                                                                                                                                                                     
Al respecto, de la legalidad de los actos administrativos, la H. Corte Constitucional, en Sentencia C-197/99 
de 7 de noviembre de 1999, Expediente D-2172, Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA 
CARBONELL, expreso:  
 

“(…) Reitera la Corte, que si la administración debe realizar sus actividades con el propósito de 
satisfacer en forma inmediata y oportuna los intereses públicos o sociales, ajustada a los 
principios de legalidad y buena fe, dentro de los límites de su competencia, observando los 
criterios de igualdad, moralidad, publicidad, imparcialidad, eficiencia eficacia, economía y 
celeridad, y sujeta a un régimen de responsabilidad, la consecuencia necesaria es que sus actos 
gozan de la presunción de legalidad y son oponibles y de obligatorio cumplimiento por sus 
destinatarios. (…)” 
 

En este orden de ideas, y para el caso que nos ocupa es evidente que los actos administrativos proferidos 
por el Ministerio del Trabajo, Resoluciones 0075 del 28 de mayo de 2019 y 302 del 22 de noviembre de 
2019, expedidas por el Director Territorial Oficina Especial Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo y 
1725 del 15 de septiembre de 2020, expedida por la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del 
Trabajo, por medio de las cuales se sancionó a la empresa CODERE COLOMBIA S.A. y se resolvieron los 
recursos de reposición y apelación incoados por la empresa demandante, gozan de legalidad y en 
consecuencia, no debe ser considerada por el Despacho su nulidad, ni la devolución de las sumas de 
dinero pagadas con ocasión de la multa impuesta, toda vez que en desarrollo de la actuación 
administrativa, a la empresa demandante no  se le vulneró sus garantías procesales al debido proceso, 
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el procedimiento administrativo sancionatorio se desarrolló conforme a las normas que lo rigen y que se 
encuentran contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 
Ley 1437 de 2011, y se le dio a la empresa demandante la oportunidad de ejercer el derecho de defensa 
y contradicción, tal y como lo hizo una vez fue notificada de los actos administrativos proferidos, 
presentando sus descargos y los correspondientes recursos de Ley.  
 

2. COMPETENCIA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO PARA EJERCER INSPECCIÓN 
VIGILANCIA Y CONTROL 

Tal y como se ha señalado en el acápite de Argumentos de Defensa, la potestad sancionatoria de este 
ente ministerial se encuentra reglada de la siguiente manera: 
 
Se cuenta con el Decreto 4108 del 2 de Noviembre de 2011, por el cual se “modifican los objetivos y la 
estructura del Ministerio del Trabajo y se integra el Sector Administrativo del Trabajo”, que en sus 
artículos 1 y 2 establece: 
 

“Artículo 1. Objetivos.  Son objetivos del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las 
políticas, planes generales, programas y proyectos  para el trabajo, el respeto por los  derechos  
fundamentales,  las  garantías  de  los  trabajadores,  el  fortalecimiento, promoción y protección 
de las actividades de la economía solidaria y el trabajo decente, a través un sistema efectivo de 
vigilancia,  información, registro,  inspección y control; así como  del  entendimiento  y  diálogo  
social  para  el  buen  desarrollo  de  las  relaciones laborales.  
El Ministerio de Trabajo fomenta políticas y estrategias para la generación de empleo estable, la 
formalización laboral, la protección a los desempleados, la formación de los trabajadores, la 
movilidad laboral, las pensiones y otras prestaciones. 
 
Artículo 2.  Funciones del Ministerio del Trabajo.  El Ministerio del Trabajo cumplirá, además de 
las funciones que determinan la Constitución y el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:  

      (…) 
14. Ejercer, en el marco de sus competencias, la prevención, inspección, control y vigilancia del 
cumplimiento de las normas sustantivas y procedimentales en materia de trabajo y empleo, e 
imponer las sanciones establecidas en el régimen legal vigente” (subrayado del despacho).  

 

Por otra parte, el artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, fija la pauta general de competencia 
asignada al Ministerio del Trabajo, en el cual se establece lo siguiente: 

“ARTICULO  486. ATRIBUCIONES Y SANCIONES. Subrogado por el art. 41, Decreto 2351 de 
1965: 

1. Modificado por el art. 20, Ley 584 de 2000.  Los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán 
hacer comparecer a sus respectivos despachos a los empleadores, para exigirles las 
informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás 
documentos, la obtención de copias o extractos de los mismos. Así mismo, podrán entrar sin 
previo aviso, y en cualquier momento mediante su identificación como tales, en toda empresa 
con el mismo fin y ordenar las medidas preventivas que consideren necesarias, asesorándose de 
peritos como lo crean conveniente para impedir que se violen las disposiciones relativas a las 
condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del 
derecho de libre asociación sindical. Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de 
los recursos y acciones legales consignadas en ellos. Dichos funcionarios no quedan facultados, 
sin embargo, para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté 
atribuida a los jueces, aunque sí para actuar en esos casos como conciliadores.  
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Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social tendrán las mismas facultades 
previstas en el presente numeral respecto de trabajadores, directivos o afiliados a las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando medie solicitud de parte del sindicato y/o de las 
organizaciones de segundo y tercer grado a las cuales se encuentra afiliada la organización 
sindical. 
2.<Numeral modificado por el artículo 7 de la Ley 1610 de 2013. El nuevo texto es el 
siguiente:>Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el Gobierno, 
tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacionado con la vigilancia y control de que 
trata el numeral anterior y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto 
de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario mínimo mensual vigente según la gravedad de la 
infracción y mientras esta subsista, sin perjuicio de las demás sanciones contempladas en la 
normatividad vigente. Esta multa se destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.  
La imposición de multas, de otras sanciones o de otras medidas propias de su función como 
autoridades de policía laboral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que cumplan 
funciones de inspección, vigilancia y control, no implican en ningún caso, la declaratoria de 
derechos individuales o definición de controversias. (negrillas del despacho)     
3. Las resoluciones de multas que impongan los funcionarios del Ministerio del Trabajo   prestarán 
mérito ejecutivo. De estas ejecuciones conocerán los jueces del trabajo conforme al 
procedimiento especial de que trata el capítulo 16 del Código de Procedimiento del Trabajo” 
(subrayados del despacho).  

 
El Ministerio del Trabajo, es competente para ejercer la vigilancia y el control en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, así como de normas 
laborales, teniendo en cuenta las disposiciones jurídicas contenidas en los artículos 45 y 46 del Código 
Sustantivo del Trabajo, este último subrogado por el Decreto 2351 de 1965 artículo 41, modificado por 
la Ley 54 de 2000 articulo 20 y en la materia que nos ocupa, esto es, el Sistema General de Riesgos 
Laborales, corresponde a los Directores Territoriales del Ministerio del Trabajo, adelantar 
investigaciones administrativa laborales, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas del Sistema 
de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, de conformidad con las facultades 
conferidas mediante el Decreto 4108 de 2011 y la Resolución Ministerial 2143 de 28 de mayo de 2014, 
en concordancia con lo establecido por el artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, modificado por el artículo 
115 del Decreto 2150 de 1995, artículo 13 de la Ley 1562 de 2012 y por el artículo 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
 
De igual manera, los artículos 17, 485 y 486 del C.S.T, exigen la actuación del Inspector del Trabajo y 
Seguridad Social, ante la vulneración de las normas laborales, disposiciones, en materia de Riesgos 
Laborales y Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de un procedimiento reglado de forma general 
establecida en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, siendo 
importante señalar, que los Inspectores de Trabajo cuentan con funciones de carácter coactivo o de 
policía administrativa, de acuerdo con lo contemplado en el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 1610 de 
2013, en donde se indica, que como autoridades de policía del trabajo, tienen la facultad coercitiva de 
requerir o sancionar a los responsables por la inobservancia o violación de una norma del trabajo y en 
desarrollo de dicha función, de acuerdo al numeral 1º del artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
podrán hacer comparecer a sus respectivos despachos, a los empleadores, para exigirles las 
informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos, 
así como la obtención de copias o extractos de los mismos. 
 
Por tanto, conforme al respeto del orden justo y del debido proceso, el Ministerio del Trabajo cuenta con 
una potestad sancionatoria y su reglamentación se rige bajo los postulados del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, en los artículos 47 y siguientes, que 
permite a las autoridades administrativas adelantar Proceso Administrativo Sancionatorio, 
permitiéndosele al demandante, en primer lugar, ejercer el derecho de defensa mediante la presentación 
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de los descargos, así mismo el aporte de pruebas y evidencias que permitiesen fundamentar sus 
argumentos de defensa, la  oportunidad y posibilidad de presentar los recursos respecto de la actuación 
administrativa, como así fue. 

PETICIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto, con el debido respeto se solicita a la Honorable Juez DENEGAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS y 
condenar ejemplarmente a la contraparte en costas y agencias de derecho. 

 
PRUEBAS 

 
Se solicita a la Honorable Juez, tener como pruebas documentales, las siguientes: 
 

1. Expediente Administrativo 
2. Resolución 784 del 17 de marzo de 2020, publicada en el diario oficial 51.259 de 17 de marzo 

2020 y Resolución 876 del 1 de abril de 2020, publicada en el Diario Oficial No. 51.274 de 1 de 
abril 2020, por medio de las cuales suspendieron los términos procesales en todos los trámites, 
actuaciones y procedimientos adelantados por las Inspecciones de Trabajo, tales como 
Averiguaciones Preliminares, Procedimientos Administrativos Sancionatorios y sus recursos. 

3. Resolución 1590 del 8 de septiembre de 2020, publicada en el diario oficial No. 51.432 de 09 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual se levantó la suspensión de términos.  

4. Las normas VIGENTES sobre la materia, las cuales por ser de orden nacional no requieren ser 
aportadas. 

NOTIFICACIONES 
 
Se informa que La Nación – Ministerio del Trabajo y la suscrita apoderada, recibiremos notificaciones en 
la Carrera 14 No. 99 – 33, piso 11 de Bogotá D.C., en la secretaría de ese Despacho y en el correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co, apenag@mintrabajo.gov.co y 
albaazucenap@hotmail.com,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
El número de teléfono en el que se me puede ubicar es: 320 3220151 
 

ANEXOS 
 

Poder debidamente otorgado por el Jefe (E) de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio del Trabajo, 
nombrada mediante la Resolución No. 3068 del 26 de octubre de 2021, en virtud de lo dispuesto por el 
numeral 5º del Artículo 8º del Decreto 4108 de 2011. 
 
De la Honorable Juez.  
  
Atentamente,  
  
  
ALBA AZUCENA PEÑA GARZÒN 
C.C. No. 23.390.253 de Caldas Boyacá 
T.P. No. 147.895 del C.S. de la J.  
Grupo Interno de Trabajo de Defensa Judicial de la Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio del Trabajo 

mailto:notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co
mailto:apenag@mintrabajo.gov.co
mailto:albaazucenap@hotmail.com
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